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Cava11o debe ser extraditado a Espafta. 

El Procurador General de la República e:stá obligado a cooperar para extraditar a España a 
Cavallo de acuerdo con los Principios de coope1·adón illternacional en la identificttción, 
detención, extl'adición y ca~itigo de los culpables de almenes de guerra o fle crlmenes de 
lesa lwmanidatl, adoptados por la Asamblea General de Naciones U11idas el 3 de diciembre 
de 1973. 
Según los punto:. 1. 1 y 4: L>s crímenes de. lesa humanidad dondeq.liera y ~ualquiera que 
sea la fecha en que se IM: <.Hl cometido serán objeto de una im esttgadón. y las personas 
contra las que existan pruebas de culpabilidad en la comis¡(m de tales cr1mcnes serán 
buscadas, detenidas, enj1.ncladas y en caso de se. dc2!arsda~ nllpablc~. <..ast1gadas. Los 
Estados cooperarán bilateral y mult1latcralmente para reprimir ; pr~vetÜ!' los crímenes de 
lesa humanidad y tonmrán todas la:; medidas internas e internacionales necesmia . .:; a ese fin. 
Los Estados se prestarán ayuda mutua para la identit1cación, la detención y el 
e1~juiciamicnto de los presuntos autores de tales crímenes, y en caso de sl.!r é~tos declarados 
culpables, de su castigo. 
Los delitos atribuiJoo:; a Ca\~dlo \011 co•1sider ... do-. uimene~ coJ trl la hunuuüJad. El 
estatuto de constituci\•t .J,J f~ibunal Je ~uremb~rg, C( nfirmado p.:-r la r~'t•lu !Ót: de la 
Asamblea Generdl dt- lc.o ac.C'nes t;t'iLla . ~eñala como crímene.;: de 'e"a 11wnanidad: el 
asesinato, el cxkrminio, lc1 t''-iddvitud. la per5eCLtción polttica, la J¡;:portación y otros actos 
inhumLmos cometido .. contm la población civil. 
El gobierno mcx1cano está obligado a actuar independientemente de la nacionalidad del 
acusado, del lugar de comi~ión de Jos delitos que se presume cometió ) del tiempo 
transcurrido desde que tuvieron lt.gdr los hechos. La Convención sobre ltt 
imprescriptihilidatl de los crímme.~ de guerra v de lo~· crímenes de lesa humanidad entró 
en vigor en México el 1 J de noviembre de 1970. Ésta es aplicable (J. los 1epr·~scntantes de la 
autoridad del estado q\.le participen como autores o cómplices de algtmo de los crímenes 
mencionado.'! o que inciten dí1ectamcnte a la perpetración de alguno dt= esos crfmenes o que 
conspiren para cometerlos cualquiera que sea su grado de desarrollo, así como a los 
representantes de la autoridad que toleren su perpetración. 
Además, ya se ha presenl;ido y ratificado una d~nur1cia de hechos ante la POR contra Cavallo. 
Por todo lo anterior,)' en vista de la visita del presidente argemlno De la Rúa, es de nuestra 
mayor preocupación expresar nuestro interés de que independienternente de los acuerdos 
comerciales o de otro orden entre ambos gobiernos_, se respete el derecho intemacional 
vigente en México. 
Es urgente la e:>.'traJ.d~n d F'ipru1 :le ('cnallo De no h1cerl0 ~..: gobierno mexicano 
incurriría en un grave Jesacit:rto polft co y en una flagrunte vll lac.ión de los principios del 
Acta de Naciones Unidas relativos a la cooperación ~'1tr los pueb:o:s para la contribución a 

~:/~}~d ~n¡acion•les ¡f /l~)'~' _ 
~ifaf,;éAharez.~vf'V}' ) Rafae'l Reygudas. 
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